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ACUERDO DE  DE DE 2021, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
EXPEDIENTE GASTO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN, POR LA AGENCIA PÚBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERÍA, DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE URGENTE Y PROGRAMADO PARA LOS CENTROS 
SANITARIOS ADSCRITOS HOSPITAL DE PONIENTE Y EL HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN EL 
TOYO, DERIVADO DEL ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE URGENTE Y PROGRAMADO PARA LOS 
CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERIA Y 
PARA LOS CENTROS HOSPITAL DE PONIENTE Y EL  HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN EL TOYO 
DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERÍA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, POR UN IMPORTE 10.907.620,41 € EUROS. 

 
  

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa. 
2 Resolución  de adjudicación. 
3 Resolución de rectificación de errores. 
4 Memoria justificativa. 
5 Memoria explicativa 
6 Resolución de anulación de la adjudicación de contrato 
7 Documento Contable AD. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

LA VICECONSEJERA 

P.S. (Orden de 23 de junio de 2021) 

EL SECRETARIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN. 
 
 
 
 
 

                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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HOSPITAL DE PONIENTE PARTIDA AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 TOTAL

EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI MOVILES) 25701 81.906,00 196.756,90 197.486,90 199.100,20 116.916,80 792.166,80

TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO 25706 747.644,67 1.797.698,87 1.810.485,87 1.838.007,73 1.085.392,47 7.279.229,60

TOTAL 829.550,67 1.994.455,77 2.007.972,77 2.037.107,93 1.202.309,27 8.071.396,40
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HAR EL TOYO PARTIDA AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 TOTAL

EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI MOVILES) 25701 81.906,00 196.756,90 197.486,90 199.100,20 116.916,80 792.166,80

TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO 25706 209.844,67 504.588,03 508.290,53 516.305,47 305.028,50 2.044.057,20

TOTAL 291.750,67 701.344,93 705.777,43 715.405,67 421.945,30 2.836.224,00

TOTAL AGENCIA PARTIDA AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 TOTAL

EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI MOVILES) 25701 163.812,00 393.513,80 394.973,80 398.200,40 233.833,60 1.584.333,60

TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO 25706 957.489,33 2.302.286,90 2.318.776,40 2.354.313,20 1.390.420,97 9.323.286,80

TOTAL 1.121.301,33 2.695.800,70 2.713.750,20 2.752.513,60 1.624.254,57 10.907.620,40
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

Ref.: FIS:FM/SF:CT/emo

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE CONFORMIDAD CON OBSERVACIONES

La Interventora General, en ejercicio de las funciones que le atribuye el Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y el artículo 72.1.a) del Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía (en adelante RIJA), aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, emite el
presente informe.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE

Órgano gestor del gasto: 0097 – O.G. Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Ponien-
te de Almería.

Acto administrativo sometido a fiscalización: Propuesta de resolución de adjudicación de
contrato basado en Acuerdo Marco para la contratación del servicio de transporte sanitario terrestre
urgente y programado para los centros Hospital de Poniente y HARE Toyo adscritos a la Agencia
Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería.
 
Propuestas contables:  “AD” con número de documento 0001162147 y número de expediente
CONT/2021/0121213022, por un importe total de 10.907.620,41 euros.

INFORME

El presente informe tiene carácter de conformidad, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
90.3 del TRLGHP y en la Instrucción 7/2018, de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se establece la guía de fiscalización previa de los expedientes de gasto derivados de la
contratación administrativa, modificada posteriormente por la Instrucción 5/2021, de 19 de abril,
por la que se modifica el ámbito subjetivo de aplicación de las Guías de Fiscalización Previa de
contratación administrativa  y de encargos a medios propios. No obstante, al  amparo y con los
efectos previstos en el artículo 7.2 del RIJA, se realiza la siguiente observación:

• En relación con el punto 4.1.c) de la Instrucción 7/2018, consta en el expediente sometido
a  fiscalización  previa  la  propuesta  de  adjudicación  de  contrato  basado  suscrita  por  la
persona  titular  de  la  Dirección  Económico-Administrativa  en  la  Agencia,  de  fecha  9  de
agosto de 2021, en la que se propone la adjudicación de dicho contrato, en base a sus
antecedentes y fundamentos de derecho, en los que se identifica como competente para
celebrar los contratos administrativos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2. y 14.g)
de los Estatutos de la Agencia, la persona titular de la Dirección-Gerencia en la Agencia. No
obstante,  también  consta  en  el  expediente  remitido  una  propuesta  de  adjudicación  del
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

contrato basado suscrita por la persona titular  de la  Dirección-Gerencia,  de fecha 9 de
agosto  de  2021,  en  la  que  se  resuelve  adjudicar  el  contrato  basado  y  se  dispone  la
notificación a la adjudicataria, si bien dicho acto administrativo no habría tenido efectos
frente a terceros. A este respecto, se recuerda que la fiscalización previa es una modalidad
de control que se ejerce con anterioridad a que se formalicen o concierte las operaciones,
en este caso, sobre la propuesta de resolución de adjudicación adoptada por la persona
titular de la Dirección Económico-Administrativa en la que se propone dicha adjudicación,
de forma que la  adopción  de la  resolución  de adjudicación  del  contrato  basado por  el
órgano competente debe adoptarse y surtir efectos posteriormente. 

LA INTERVENTORA GENERAL

                                                                               C/Albareda nº 18-20. 41071 Sevilla
                                                             Teléfono: 955 064 936

                                                                                                Correo-e: igeneral.chyfe@juntadeandalucia.es

FIRMADO POR Martínez Sánchez, Amelia Ignacia 06/09/2021 10:00 PÁGINA:  2 / 2

VERIFICACIÓN NW9GDKQ5WLEMLRDFP7JFEXKSBEVU5N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



 

 

  

 

Hospital de Poniente 

Ctra. Almerimar, 31 
04700 El Ejido (Almería) 

  

Consejería de Salud y Familias 

Agencia Pública Sanitaria Poniente 

MEMORIA EXPLICATIVA PARA PRESENTACIÓN DE ACUERDO A CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Con fecha 6 de septiembre de 2021 se firma por la Intervención General INFORME DE FISCALIZACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON OBSERVACIONES, con Ref.: FIS:FM/SF:CT/emo, de la “Propuesta de resolución de 
adjudicación de contrato basado en Acuerdo Marco para la contratación del servicio de transporte sanitario 
terrestre urgente y programado para los centros Hospital de Poniente y HARE Toyo adscritos a la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería”. 

En el informe de la Intervención General la propuesta contable: “AD” se referencia con número de 
documento 0001162147 y número de expediente CONT/2021/0121213022, por un importe total de 
10.907.620,41 euros. Sin embargo, la referencia del número de documento de propuesta contable “AD” 
fiscalizado tiene referencia 0121380375, ya que el referenciado en el informe por la Intervención General 
fue rechazado al haber sido previamente emitido informe de fiscalización con disconformidad sobre la 
propuesta. 

 

Se señala en el informe de fiscalización de la Intervención General de la Junta de Andalucía, observación en 
cuanto a la existencia de Propuesta de Adjudicación del contrato suscrita por la Dirección-Gerencia de la 
APES Poniente de fecha 9 de agosto de 2021, que, si bien no ha tenido efecto frete a terceros, se señala por 
la IG que la Resolución de Adjudicación del contrato basado debe realizarse con posterioridad a la 
fiscalización del gasto y a su aprobación por Consejo de Gobierno. 

Efectivamente consta en el expediente remitido a IG el citado documento, si bien habiéndose detectado por 
la APES Poniente su improcedencia, y el error observado en este, con fecha 3 de septiembre de 2021, se 
procedió a realizar Resolución declarando nulo dicho documento, acordando la notificación a la 
adjudicataria. Se adjunta el documento copia de este documento con denominación “Doc.Adic.02 - Resolución 
Anulación Adjudicación Contrato AM Transporte Sanitario APES Poniente V01_Firmado.pdf”. 

La resolución de adjudicación del contrato basado, por tanto, no se ha realizado, quedando su adopción 
supeditada al acuerdo del Consejo de Gobierno que apruebe el gasto. 

 

El Ejido, en fecha de firma. 

EL DIRECTOR ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO 

David Hidalgo Serrano 

Agencia Pública Sanitaria Poniente 
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Hospital de Poniente 

Ctra. Almerimar, 31 

04700 El Ejido (Almería) 

  

Consejería de Salud y Familias 

Agencia Pública Sanitaria Poniente 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA PÚBLICA SANITARIA PONIENTE, DE 

ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO PARA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE URGENTE Y PROGRAMADO 
PARA LOS CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 
Y PARA LOS CENTROS HOSPITAL DE PONIENTE Y HARE TOYO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERÍA, ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA 

EMPRESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. EXPEDIENTE 000962/2020 

A S U N T O 
 

Don Pedro José Acosta Robles, en calidad de DIRECTOR-GERENTE de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente (en adelante Agencia Pública Sanitaria Poniente), radicada en la ciudad 
de el Ejido (Almería), actuando en su nombre y representación, en virtud de las facultades que le son 

conferidas por lo dispuesto en Decreto 170/2018, de 18 de septiembre,  la disposición Transitoria 
Segunda y los artículos 2.2 y 14g) de los Estatutos de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
del Poniente, contenidos en el Decreto 131/1997, de 13 de mayo modificado por el Decreto 177/2018, 
procede mediante la oportuna resolución motivada a la adjudicación del expediente administrativo. 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
PRIMERO.- Con fecha 09 de agosto de 2021 se realizó PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GERENCIA DE LA AGENCIA PÚBLICA SANITARIA PONIENTE, DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN 
ACUERDO MARCO PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE URGENTE Y 
PROGRAMADO PARA LOS CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE 

ALMERÍA Y PARA LOS CENTROS HOSPITAL DE PONIENTE Y HARE TOYO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERÍA, ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA 
EMPRESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. EXPEDIENTE 000962/2020, documento con código de 
verificación de firma “6hWMS778PFIRMAfx8YhYZDEHNT+/kq”, al efecto de la tramitación de la tramitación 
del expediente correspondiente a la la fiscalización previa a la tramitación de acuerdo por Consejo de 
Gobierno, de expediente de gasto para la contratación del “Servicio de transporte sanitario de terrestre 
urgente y programado para los centros sanitarios adscritos a la a la Central Provincial de Compras de 
Almería y para los centros Hospital de Poniente y HARE Toyo de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería (PA 000962/2020), derivado del Acuerdo Marco, con una única empresa, 
para la prestación del Servicio de Transporte Sanitario terrestre de los centros vinculados al Área geográfica 
de cobertura sanitaria de la provincia de Almería, de pacientes atendidos por el SAS (2020/625228)” 

 

SEGUNDO.-  Con 1 de septiembre de 2021 se observa error material en el documento anterior, toda 
qué vez que tratándose de una PROPUESTA DE RESOLUCION, en el RESUELVO PRIMERO, se indica 

“Adjudicar el contrato” en lugar de “Proponer la adjudicación del contrato”.  
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.- La Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente (en 
adelante Agencia Pública Sanitaria Poniente), en virtud de las facultades que le son conferidas por lo 
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dispuesto en Decreto 170/2018, de 18 de septiembre,  la disposición Transitoria Segunda y los artículos 
2.2 y 14g) de los Estatutos de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital del Poniente, 
contenidos en el Decreto 131/1997, de 13 de mayo modificado por el Decreto 177/2018, tiene la 
facultad de celebrar contratos administrativos. 
 

SEGUNDO.- El artículo 28.1 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2021, establece que “Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno 
para autorizar cualquier tipo de expediente de gastos de consejerías, agencias y consorcios adscritos 
cuyo importe global sea igual o superior a ocho millones de euros (8.000.000 €).” 

 
 
 
En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, en virtud de las facultades que me son 

conferidas en materia de contratación administrativa, vistos los datos obrantes en el expediente y 

observado que se han cumplido los trámites preceptivos y los plazos legalmente establecidos, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- DECLARAR NULO el documento PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE 

LA AGENCIA PÚBLICA SANITARIA PONIENTE, DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO 
PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE URGENTE Y PROGRAMADO 
PARA LOS CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA Y PARA 
LOS CENTROS HOSPITAL DE PONIENTE Y HARE TOYO DE LA EMPRESA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA 
HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERÍA, ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO. EXPEDIENTE 000962/2020, de fecha 09 de agosto de 2021, con código de 

verificación de firma “6hWMS778PFIRMAfx8YhYZDEHNT+/kq”. 
 

SEGUNDO.- Notificar a la adjudicataria AMBULANCIAS M. QUEVEDO S.L. la presente Resolución, así 
como remitir para su publicación en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.  

 
TERCERO.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente, recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que se haya notificado ésta de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoquinta, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la LCSP, 
o recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
 

 
El Ejido, en fecha de firma. 

EL DIRECTOR GERENTE, 

Fdo.: Pedro José Acosta Robles. 

Agencia Pública Sanitaria Poniente 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121380375 
Sociedad financiera: 2114 Nº Documento: 0001180452 
Fecha de Grabación: 07.09.2021 Nº Alternativo: CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROV 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CONT.TRASNPORTE SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0023  CONTR.DERIV. AC.MARCO UNI.EMP. 
 

Nº Expediente: 2021/0121380375 Pág.: 1/ 4 
 

Sección: 1554 - APE Sanitaria Hospital de Poniente de Almería 
Órgano Gestor: 0097 - O.G.Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 

de Almería 
 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 
 

Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000076149 2021 1554010000 G/41C/25701/00 01 163.812,00 

 B04249413  EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI 

MOVILES) 

 

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

2 0000076149 2022 1554010000 G/41C/25701/00 01 393.513,80 

 B04249413  EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI 

MOVILES) 

 

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

3 0000076149 2023 1554010000 G/41C/25701/00 01 394.973,80 

 B04249413  EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI 

MOVILES) 

 

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

PEDRO JOSE ACOSTA ROBLES 08/09/2021  PÁGINA  1 / 4
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121380375 
Sociedad financiera: 2114 Nº Documento: 0001180452 
Fecha de Grabación: 07.09.2021 Nº Alternativo: CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROV 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CONT.TRASNPORTE SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0023  CONTR.DERIV. AC.MARCO UNI.EMP. 
 

Nº Expediente: 2021/0121380375 Pág.: 2/ 4 
 

Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

     

     

4 0000076149 2024 1554010000 G/41C/25701/00 01 398.200,40 

 B04249413  EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI 

MOVILES) 

 

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

5 0000076149 2025 1554010000 G/41C/25701/00 01 233.833,60 

 B04249413  EN AMBULANCIAS ASISTIDAS (UVI 

MOVILES) 

 

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

6 0000076149 2021 1554010000 G/41C/25706/00 01 957.489,34 

 B04249413  TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO  

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

7 0000076149 2022 1554010000 G/41C/25706/00 01 2.302.286,90 

 B04249413  TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO  
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121380375 
Sociedad financiera: 2114 Nº Documento: 0001180452 
Fecha de Grabación: 07.09.2021 Nº Alternativo: CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROV 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CONT.TRASNPORTE SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0023  CONTR.DERIV. AC.MARCO UNI.EMP. 
 

Nº Expediente: 2021/0121380375 Pág.: 3/ 4 
 

Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

8 0000076149 2023 1554010000 G/41C/25706/00 01 2.318.776,40 

 B04249413  TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO  

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

9 0000076149 2024 1554010000 G/41C/25706/00 01 2.354.313,20 

 B04249413  TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO  

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

10 0000076149 2025 1554010000 G/41C/25706/00 01 1.390.420,97 

 B04249413  TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO  

 AMBULANCIAS M. QUEVEDO SL  CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 

 

 CUESTA ALMERIMAR  04700 EL EJIDO    

   CONTR 2021 0000668336  

     

     

PEDRO JOSE ACOSTA ROBLES 08/09/2021  PÁGINA  3 / 4

VERIFICACIÓN NJyGwKOe0kCJ88nU0U3WnvfJKQm61C https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121380375 
Sociedad financiera: 2114 Nº Documento: 0001180452 
Fecha de Grabación: 07.09.2021 Nº Alternativo: CONT.TRASNPORTE 

SANITARIO.PROV 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CONT.TRASNPORTE SANITARIO.PROVINCIA.ALMER.A.M. 962 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0023  CONTR.DERIV. AC.MARCO UNI.EMP. 
 

Nº Expediente: 2021/0121380375 Pág.: 4/ 4 
 

 

Total (eur.): 10.907.620,41 
 

 

DIRECTOR GERENTE 

PEDRO JOSE ACOSTA ROBLES 

Firmado electrónicamente el 07 de Septiembre de 2021 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

Firmado electrónicamente el 07 de Septiembre de 2021 

 

 

 

DIRECTOR GERENTE 

PEDRO JOSE ACOSTA ROBLES 
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